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Empresas y Cooperativas

CVE 2591963

EXTRACTO
 

LUIS ANTONIO ORELLANA RETAMALES, Notario Público Suplente 1ª Notaria de El
Loa-Calama, con oficio Vicuña Mackenna 2139, CERTIFICA: Que, por escritura pública, de
fecha 24 de diciembre de 2024, ante Notario Titular MIGUEL ANGEL ENRIQUE JIMENEZ
SEGURA, don ROBERTO CARLOS CALAHUANA JORGE, con domicilio en Avenida Grecia
N° 3452, Calama, constituye Sociedad por Acciones.- Razón Social: “INVERSIONES JyR
SpA”.- Objeto: a) La prestación de servicios a personas naturales y/o jurídicas, públicas y/o
privadas, nacionales y/o extranjeras, vía presencial y/o remota, en todo lo relativo al movimiento
de tierras, incluyendo, excavación, desmonte, relleno, nivelación, compactación, traslado de
tierras, drenajes, formación de zanjas y todas aquellas actividades complementarias y/o
relacionadas con las anteriores; b) La prestación de servicios a relativos obras generales de
construcción, además de la preparación de terreno, excavaciones y movimientos de tierra; c) La
comercialización, compra, venta directa o cualquier modo de venta, permuta, consignación,
importación, exportación, acopio, arrendamiento, subarrendamiento, comodato, leasing, diseño,
producción, fabricación, elaboración, desarrollo, mantención, reparación, instalación, transporte
y distribución de todo tipo de bienes y/o servicios, nacionales o extranjeros, muebles o
inmuebles, al por mayor o al por menor, en especial y sin ser excluyentes de todo tipo de
maquinarias, equipos, repuestos, materiales y herramientas para la industria, de uso general o
especial, ya sea para la industria agropecuaria, forestal, metalúrgica, minas y canteras,
explotación de petróleo, obras de construcción, sondeo o perforación, elaboración de alimentos,
comidas y tabacos, la elaboración de prendas textiles, prendas de vestir, cueros y cueros de
calzado, entre otras relacionadas, además de motores, turbinas, bombas, grifos, válvulas,
compresores, sistemas hidráulicos, artículos de grifería, cojinetes, engranajes, trenes de
engranajes, piezas de transmisión, hornos, hogares, quemadores, equipos de elevación y
manipulación, y demás conexos, aplicables a cualquier tipo de industria, y demás actividades
complementarias y/o relacionadas incluyendo, sin limitación, la explotación en el país y/o en el
exterior de patentes de invención, modelos de utilidad, software, programas de computación,
marcas de fábrica, diseños y modelos industriales; d) Efectuar y desarrollar toda clase de
inversiones y/o negocios por cuenta propia o ajena, relativos a todo tipo de bienes, muebles o
inmuebles, corporales o incorporales, su explotación, comercialización y/o administración; e) El
ejercicio de todo tipo de representaciones, mandatos, comisiones y consignaciones de empresas,
sociedades y/o particulares, sean estos nacionales o extranjeros; y f) Concurrir a la formación y/o
participar en toda clase de sociedades de personas, de capitales o anónimas, comunidades y
asociaciones en general.- Representación, administración y uso razón social: Será ejercida por
don Roberto Carlos Calahuana Jorge, con amplias facultades de administración y disposición
enunciadas en escritura extractada.- Capital: $5.000.000, dividido en 5000 acciones, sin valor
nominal, de una misma serie, suscritas y pagadas.- Duración: Indefinida.- Domicilio:
Antofagasta.- Otras estipulaciones en escritura extractada.- Calama, 30 diciembre 2024.- Mgt/
Rep N° 2817-2024.-
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

03/01/2025
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 34


